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ANEXO N° 2

LLAMADO A CONCURSO PRODESAL

COMUNA DE QUILLÓN

La llustre Municipalidad de Quillón, Ilama a concurso público para proveer el cargo de técnico del

Programa de Desarrollo Local (PRODESAL) de la Unidad Operativa Comunal Quillón, en calidad
de honorarios, según Bases y/o Términos de Referencia que se encuentran disponibles en página

web www.quillon.cl y www.indap.gob.cl

A. TÉCNICO PRODESAL (1 Cargo disponible)

Técnicos del área silvoagropecuaria (Técnico Agrícola o título afín)

B. REQUISITOS PARA LOS POSTULANTES (adjuntar):

Presentar postulación en sobre cerrado, el cual deberá señalar el cargo al que postula.

Curriculum Vitae ciego según formato

Certificado de título en original o copia legalizada de Técnico Agrícola, Técnico Agropecuario

o Técnico de Nivel Superior.

Disponibilidad de movilización apta para terreno.

Fotocopia simple de Licencia de conducir.

Fotocopia simple del Registro de Inscripción Vehicular a nombre del postulante.

Fotocopia de Certificados y/o documentos que acrediten experiencia laboral.

Fotocopia de certificados de estudio y/o acrediten las capacitaciones en los rubros

priorizados y otros que competan al cargo a postular.

Certificado de antecedentes.

Conocimiento computacional nivel usuario comprobable en prueba que se tomará como

parte de la entrevista personal.

Dedicación exclusiva al programa.

Conocimiento real de la comuna de Quillón.

Experiencia de trabajo con grupos de agricultores.

Disponibilidad inmediata.

D. RECEPCION DE LOS ANTECEDENTES:

Los antecedentes deberán ser entregados en sobre cerrado indicando el cargo al cual postula,
en la oficina de partes de la I. Municipalidad de Quillón, ubicada en calle 18 de Septiembre N°

250, Ciudad de Quillón y Oficina INDAP Área Bulnes, ubicada en Aníbal Pinto 438, ciudad de

Bulnes; a más tardar el día 26 de febrero de 2026, a las 13:45 horas en Quillón y a las 13:30

horas en Bulnes.

Mayores antecedentes al correo electrónico: prodesal4@quillon.cl
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